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Desde hace aproximadamente 40 años, en

las proximidades de la ciudad de Huel-

va y más concretamente en los márgenes

de la ría formada en la confluencia de las

desembocaduras de los ríos Tinto y Odiel,

se localiza un gran complejo de industria

química básica que incluye, entre otras,

diversas plantas dedicadas a la produc-

ción de ácido fosfórico a partir del tra-

tamiento de roca fosfática importada. El

ácido fosfórico producido es fundamen-

talmente utilizado para la posterior fabri-

cación de fertilizantes fosfatados, polifos-

fatos sódicos para detergentes y otras

aplicaciones.

El proceso de producción de ácido

fosfórico en dichas plantas se basa en el

ataque de la roca fosfática con ácido sul-

fúrico al 70%, reacción que origina áci-

do fosfórico, y como sub-producto, un só-

lido denominado fosfoyeso (FY), com-

puesto mayoritariamente por sulfato

cálcico dihidratado (CaSO4H2O). De for-

ma muy simplificada, la reacción quími-

ca producida es:

Roca fosfática + Acido sulfúrico

Acido fosfórico + Fosfoyeso 

Las mencionadas plantas son actual-

mente las mayores productoras de ácido

fosfórico en el ámbito de la Unión Euro-

pea. En ellas se procesan anualmente apro-

ximadamente unos dos millones de tone-

ladas de roca fosfática para la producción
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El complejo químico de Huelva alberga el mayor conjunto de producción de ácido fosfórico

de Europa. La producción de este material, del que se derivan fertilizantes y otros productos

de amplio uso, deja como residuo unos compuestos denominados fosfoyesos, que contienen

radiactividad de origen natural, de los cuales se han acumulado ya más de 80 millones de

toneladas desde el inicio de la actividad, en 1968.

Para conocer el posible impacto que los apilamientos de estos fosfoyesos podrían estar

produciendo sobre los trabajadores, el público y el medio ambiente, el CSN encargó al Ciemat

dos estudios sobre la situación radiológica de las balsas que los contienen, y que ocupan

unas 1.200 hectáreas, que fueron realizados en 1989 y 1998. 

A partir de los resultados de estos estudios, investigadores de las universidades de

Huelva y Sevilla, han llevado a cabo un proyecto de I+D (2004-2007), financiado por el

Consejo de Seguridad Nuclear, en el marco de su plan de acción sobre el control de la

exposición debida a la radiación natural. El objetivo fundamental ha sido realizar una

evaluación del posible incremento de la exposición recibida por los trabajadores o el público

en relación con la producción de ácido fosfórico en las plantas onubenses y la gestión de los

fosfoyesos almacenados en sus alrededores.
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de un millón de toneladas de ácido fosfó-

rico y la generación de unos tres millones

de toneladas de fosfoyeso 

Las industrias de producción de áci-

do fosfórico, son un ejemplo típico de in-

dustrias denominadas  NORM (siglas de

Naturally Occurring Radioactive Mate-

rial). Las industrias NORM se caracteri-

zan por, o bien utilizar materia prima que

presenta la particularidad de contener

concentraciones  elevadas de radionuclei-

dos naturales o bien, debido a las carac-

terísticas de su proceso de producción,

por generar productos comerciales, sub-

productos o residuos enriquecidos en los

mencionados radionucleidos. En ellas, y

atendiendo al Real Decreto 783/2001 so-

bre Protección Sanitaria contra la Radia-

ciones Ionizantes actualmente vigente en

nuestro país (Titulo VII), se deben reali-

zar los estudios necesarios a fin de deter-

minar si existe un incremento significa-

tivo de la exposición, recibida por los

trabajadores o los miembros del público,

que no pueda considerarse despreciable

desde el punto de vista de la protección ra-

diológica. A la vista de los resultados ob-

tenidos en dichos estudios, el Consejo de

Seguridad Nuclear identificará las activi-

dades laborales que deben ser objeto de es-

pecial atención y estar sujetas a control, y

definirá, en consonancia, aquellas activi-

dades laborales que deban poseer dispo-

sitivos adecuados de vigilancia de las ex-

posiciones y, cuando sea necesario,

establecerá la aplicación de acciones co-

rrectoras destinadas a reducir las exposi-

ciones y la aplicación de medidas de pro-

tección radiológica.

La roca fosfática utilizada como ma-

teria prima en las plantas de producción de

ácido fosfórico de Huelva proviene funda-

mentalmente de Marruecos y contiene con-

centraciones de actividad en torno a

1,5 x 103 Bq/kg de 238U en equilibrio secu-

lar con todos sus descendientes [1]. La pre-

sencia de estos radionucleidos naturales

en los materiales utilizados en esta indus-

tria hace que le sea de aplicación el Título

VII del Reglamento de Protección Sanita-

ria contra Radiaciones Ionizantes.

Por otra parte, en el proceso de pro-

ducción utilizado en las plantas onuben-

ses, el contenido radiactivo originalmen-

te presente en la roca fosfática experimenta

un fraccionamiento selectivo. En este sen-

tido, la gran mayoría de los isótopos de

uranio experimentan su disolución en el

proceso, acompañando por tanto al áci-

do fosfórico producido, mientras que por

el contrario el 90% o más del 226Ra, 210Pb

y 210Po (presentes originalmente en la

roca fosfática en equilibrio secular con su

progenitor, el 238U) terminan asociados al

fosfoyeso [1], [2] . En los fosfoyesos ge-

nerados se encuentran concentraciones

de 226Ra, 210Pb y 210Po en torno a los

7 x 102 Bq/kg [3]. 

Los grupos de investigación “Física

de las Radiaciones y Medio Ambiente”

(Universidad de Huelva) y “Física Nuclear

Aplicada” (Universidad de Sevilla), han

llevado a cabo conjuntamente durante el

periodo 2004-2007 un proyecto de I+D fi-

nanciado por el Consejo de Seguridad

Nuclear, en el marco de su plan de acción

sobre el control de la exposición debida a

la radiación natural titulado “Estudio y

evaluación del impacto radiológico pro-

ducido por diversas industrias no nuclea-

res del sur de España”, cuyo objetivo cen-

tral ha sido realizar una evaluación

detallada del posible incremento de la ex-

posición recibida por los trabajadores o los

miembros del público en relación con la

producción de ácido fosfórico en las plan-

tas onubenses y la gestión de las grandes

cantidades de fosfoyeso almacenadas en

sus alrededores

En este artículo se detallan los prin-

cipales resultados y conclusiones obteni-

dos en la evaluación radiológica que se ha

realizado en relación con la gestión  de los

fosfoyesos generados, los que se encuen-

tran mayoritariamente apilados en gran-

des balsas en las inmediaciones de las plan-

tas de producción y a menos de un kiló-

metro de la ciudad de Huelva (150.000

habitantes). 

Evolución histórica de la política 
de gestión de los fosfoyesos
generados. Situación actual de la
zona de apilamiento
La producción de ácido fosfórico en las

plantas de producción de Huelva comen-

zó hace 40 años, en 1968, alcanzándose

muy rápidamente una generación de prác-

ticamente 3 millones de toneladas de fos-

foyeso anuales. Desde los comienzos de su

producción y hasta el año 1997, el 20% del

fosfoyeso generado era directamente ver-

tido en la desembocadura del río Odiel,

mientras que el 80% restante era apilado

en grandes balsas, hasta una altura de unos

cinco metros, situadas en las marismas cer-

canas de la desembocadura del río Tinto.

A dichas balsas el fosfoyeso era transpor-

tado, mediante bombeo, en suspensión al

20% con agua de mar.

En los años 1989 y 1998, a solicitud de

la Agencia de Medio Ambiente de la Jun-

ta de Andalucía, el CSN encargó al Ciemat

los primeros estudios sobre la situación

radiológica derivada del funcionamiento de

esta industria.

Como consecuencia del estudio de

1989, el CSN transmitió a la Junta de An-

dalucía una serie de sugerencias relativas

a la gestión de los residuos y a la restaura-

ción de las balsas de fosfoyesos, entre las que

se encontraba la de atenuación de las emi-

siones del gas radón (descendiente del
226Ra) mediante un recubrimiento ade-

cuado de los depósitos de fosfoyeso, in-

cluida una posible cubierta superior vege-

tal y consiguiente repoblación de la zona. 

En el estudio realizado posteriormen-

te, en el año 1998, se constató que la res-

tauración de unas 400 Ha de balsas, rea-

lizada por la Agencia de Medio Ambiente

en el periodo 1991-1993, y la reordenación

de vertidos de fosfoyeso iniciada en el año

1997, que implica la anulación de verti-
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Figura 1. Fotografía aérea de la zona de las marismas del río Tinto utilizada desde 1968 para el apilamiento de fosfoyesos.
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dos a la ría, había supuesto para la zona

una situación radiológica claramente más

favorable. 

A comienzos de 1998 cambió la po-

lítica de gestión de los fosfoyesos genera-

dos, prohibiéndose los vertidos directos

de fosfoyeso al medio marino, por lo que

desde entonces el 100% del fosfoyeso ge-

nerado es transportado para su apila-

miento a las marismas de la desemboca-

dura del río Tinto, pero utilizando agua

dulce para su transporte en suspensión,

y siguiendo esas aguas, tras la decantación

del fosfoyeso en las balsas, un ciclo cerra-

do, retornado a las plantas de produc-

ción para su reutilización en el transpor-

te del nuevo fosfoyeso generado. Con esta

nueva política de gestión del fosfoyeso se

ha minimizado su interacción con el es-

tuario, disminuyendo muy notablemen-

te su impacto en el ecosistema acuático

que lo rodea [4]. De forma paralela al

cambio en la política de gestión de resi-

duos, desde 1990 se ha procedido a res-

taurar dos grandes zonas que fueron uti-

lizadas para el apilamiento de fosfoyesos

generados antes de 1998, las cuales han

sido cubiertas con una capa de suelo so-

bre residuos inertes, para minimizar su

impacto visual y,  también, su posible im-

pacto radiológico.

En la actualidad, podemos indicar que

la zona de apilamiento de fosfoyesos en las

marismas de la desembocadura del río Tin-

to cubre una extensión de unas 1.200 hec-

táreas y en ellas se acumulan más de 80 mi-

llones de toneladas de fosfoyeso. Algo más

del 50% ha sido restaurado por las admi-

nistraciones autonómicas y locales. 

En la figura 1, se muestra una fotogra-

fía aérea de la zona utilizada históricamen-

te para el apilamiento de estos fosfoyesos.

En ella se han señalado un total de cuatro

zonas, cuya suma ocupa las 1.200 hectáre-

as antes mencionadas. En la mencionada

figura se ha marcado también la situación

de las plantas de producción de ácido fos-

fórico y de la ciudad de Huelva.

El Área 1 se corresponde con la zona

más antigua de las balsas de fosfoyesos, for-

madas con anterioridad al cambio de la

política de gestión de residuos. Esta zona ha

sido restaurada mediante su recubrimien-

to con una capa de suelo de unos 40 cm de

espesor. Es la que se encuentra más cerca-

na al casco urbano de Huelva y se estima

que en su día se ubicaron en ella unos doce

millones de toneladas de fosfoyeso.

El Área 2 es donde se realizan los ver-

tidos desde el cambio de la política de ges-

tión de los fosfoyesos hasta la actualidad. Es

la zona que podemos denominar como ac-

tiva, y está formada por dos balsas para la

decantación y almacenamiento de yesos en

altura, un pequeño embalse regulador (don-

de se enfrían las aguas utilizadas para el

transporte del fosfoyeso antes de ser reen-

viadas de nuevo a las plantas de producción)

y un canal perimetral para la recogida de fil-

traciones y lixiviados. Cada una de estas

balsas tiene una extensión de 75 Ha y po-

see unos muros de cerramiento de 10 m de

cota. Se dispone de dos balsas de decanta-

ción para que mientras una de ellas se en-

cuentre en operación, la otra permanezca en

reserva y sometida a las labores de mante-

nimiento y ordenación de los vertidos reque-

rida. En dicha zona se está procediendo a un

apilamiento en altura de fosfoyesos, para la

formación de una estructura piramidal. Ac-

tualmente, tal y como se observa en la figu-

ra 2, este apilamiento en altura se encuen-

tra en fase bastante avanzada y de hecho

está previsto que en un plazo inferior a cin-

co años alcance la altura máxima autoriza-

da por la administración (unos 30 m).

El Área 3 está situada al norte del área 2

y en ella, además de un embalse adicional

de regulación de las aguas de las balsas del

área 2, existe una zona de balsas desnudas

de fosfoyeso donde este sub-producto se

acumuló con anterioridad a 1997 hasta

una altura de 5-8 metros. Estas balsas es-

tán totalmente inactivas y no existe en la

actualidad ningún plan a corto plazo para

su restauración 

Finalmente, el Área 4 es la zona más

al norte de las plantas de producción, y en

ella recientemente se han finalizado las

labores de restauración, pues los terrenos

inicialmente ocupados por fosfoyeso han

sido cubiertos con diferentes residuos y fi-

nalmente recubiertos con una capa de

suelo. Esta zona, así como la zona 1, tam-

bién restaurada, han sido o están siendo

revegetadas.

Tras la restauración de las zonas pre-

viamente mencionadas y el cambio radical

en la gestión de los fosofoyesos llevada a

cabo hace 10 años, el impacto radiológico

de estos apilamientos en la ría del Tinto ha

disminuido muy notablemente, hasta va-

lores prácticamente naturales. La desembo-

cadura del río Tinto sólo se ve ahora afec-

tada por pequeñas lixiviaciones procedentes

fundamentalmente de la balsa inactiva si-

tuada en el área que hemos denominado

como área 3. Valores inferiores a 100 Bq/kg

de 226Ra se encuentran actualmente en se-

dimentos superficiales tomados en el río

Tinto frente a la zona de apilamiento [5],

los cuales son claramente inferiores a los que

se encontraban en  la misma área, antes

del cambio en la política de gestión de re-

siduos y de la restauración parcial de la

zona de apilamiento[6]. Obviamente, esta

clara disminución está íntimamente liga-

da con el hecho de que desde la balsa ac-

tualmente activa (en operación) no se 
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El impacto radiológico en el
público ocasionado por los

apilamientos de fosfoyeso se
puede evaluar como
despreciable o nulo

“
”
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estén produciendo lixiviaciones a la ría,

pues el transporte del fosfoyeso siguiendo

un circuito cerrado, y la existencia de un

canal perimetral rodeando a la balsa acti-

va, evitan su interacción con el medioam-

biente de su entorno.

Evaluación radiológica 
En las 1.200 hectáreas utilizadas para el

apilamiento de fosfoyesos, desarrollan su

actividad laboral un conjunto de trabaja-

dores, que se puede dividir en dos grandes

grupos: el dedicado al mantenimiento y

revegetación de las zonas restauradas, y el

dedicado a la reordenación de los fosfoye-

sos que actualmente están siendo trans-

portados a la balsa activa para su apila-

miento en altura.

Pues bien, atendiendo a las activida-

des laborales realizadas en la zona, a las ca-

racterísticas de los apilamientos, y los ra-

dionucleidos contenidos en ellos, se han

considerado tres vías posibles de impac-

to radiológico sobre los trabajadores que

desempeñan su labor en la zona: impac-

to por irradiación externa, por inhalación

de material particulado resuspendido des-

de las balsas y por inhalación del 222Rn ex-

halado desde las balsas. Otras vías de im-

pacto (ingestión y contaminación de la

piel) no fueron analizadas al considerar-

se despreciables.

Los estudios dosimétricos se comen-

zaron mediante la realización de un con-

junto de determinaciones de las tasas de do-

sis absorbida por irradiación externa en

las áreas restauradas 1 y 4. Los resultados

obtenidos indican que los valores de la

componente terrestre de la tasa de dosis por

irradiación externa obtenidos en las áreas

restauradas no sobrepasan el valor de fon-

do determinado en zonas no perturbadas

y no afectadas por deposición de residuos

de la zona, gracias a la eficacia del blinda-

je ejercido por la capa de suelo y la vege-

tación utilizada en la restauración. 

De forma prácticamente simultánea se

realizaron determinaciones de las tasas de

dosis absorbida por irradiación externa en

las áreas no restauradas 2 y 3 (“balsas des-

nudas”), donde el fosfoyeso no se encuen-

tra recubierto o blindado por ninguna capa

de suelo o residuo. En particular, en el área 2

se realizaron diversas determinaciones a lo

largo del camino que rodea a las balsas de

apilamiento y en diversas zonas accesibles

de éstas. Los incrementos obtenidos res-

pecto al valor de fondo (0,10 µSv/h)  fue-

ron convertidos en dosis efectivas median-

te la estimación del nivel de ocupación o

número de horas anuales que dedican los

trabajadores a realizar las labores de man-

tenimiento y conservación de las balsas

(atendiendo a la información facilitada por

los gestores de Fertiberia-Huelva, ese tiem-

po se puede estimar en unas 800 horas

anuales), obteniéndose los resultados re-

copilados en la tabla 1. Se obtuvieron  do-

sis efectivas anuales por irradiación exter-

na recibidas por los trabajadores en el rango

0,08 – 0,24 mSv/año.

Por otra parte, las dosis efectivas anua-

les por irradiación externa determinadas en

el área 3 (balsa desnuda e inactiva de fos-

foyeso) fueron similares a las determinadas

en la zona 2. Si bien los valores de las tasas

de dosis absorbidas por irradiación exter-

na en el área 3 fueron algo superiores a los

determinados en el área 2 (debido funda-

mentalmente a la acción de blindaje que en

las balsas actualmente activas ejerce el agua

utilizada para el transporte del fosfoyeso

desde la fábrica a la zona de apilamiento),

se ven contrarrestadas con unos factores

de ocupación claramente inferiores.

Es de mencionar que para la deter-

minación de las tasas de dosis efectivas

por irradiación externa, las cuatro áreas

en estudio fueron divididas en cuadrícu-

las y se realizaron más de un centenar de
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Figura 2. Fotografía aérea (realizada a finales de 2005) de la zona actual de apilamiento de fos-

foyesos (área 2). En la fotografía se han marcado las dos balsas de decantación (1), el embalse

regulador (2), el canal perimetral (3), la ciudad de Huelva (4) y la localización de la estación de

bombeo (5), desde donde se impulsa el retorno de las aguas utilizadas en el transporte del fos-

foyeso a las plantas de producción. Se observa también en la fotografía como está creciendo al

apilamiento en altura, hasta la obtención de una balsa piramidal, y como los taludes se están re-

cubriendo con una capa de suelo como paso previo de la restauración final de la zona.
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medidas experimentales in situ, distribui-

das de forma aleatoria. Por otra parte, los

resultados experimentales en las cuatro

áreas ratifican un modelo dosimétrico de

cálculo realizado por el grupo de Física de

las Radiaciones de la Universidad de Huel-

va, el que ha sido validado por diversos ca-

minos [2], [7].

Para la aplicación de dicho modelo

dosimétrico se determinó el contenido

en radionucleidos naturales en más de

un centenar de muestras de fosfoyesos

colectadas de forma aleatoria en las cua-

tro áreas y en unas treinta muestras de los

suelos o material de relleno que cubren

los fosfoyesos en las zonas restauradas:

para su medida, se utilizaron técnicas ra-

diométricas que permitieran la determi-

nación de los radionucleidos de la serie

del uranio con la mayor sensibilidad po-

sible; las espectrometrías alfa y gamma,

principalmente. Simplemente como va-

lores informativos, en la tabla 2 recopi-

lamos los valores medios obtenidos para

las concentraciones de actividad de diver-

sos radionucleidos de interés (226Ra, isó-

topos de uranio y 210Po)  en  muestras su-

perficiales de fosfoyeso analizadas del

área 3.

De forma independiente, y para evaluar

el posible impacto asociado a la inhalación

de 222Rn (elemento radiactivo gaseoso des-

cendiente del 226Ra) exhalado desde las bal-

sas, se procedió a la determinación de las

concentraciones de este radionucleido so-

bre el área 2 (balsas actualmente activas),

mediante medidas continuadas en el tiem-

po, que se extendieron durante más de seis

meses, para poder evaluar las posibles fluc-

tuaciones tanto diarias como estacionales

que se pudieran producir. Los valores ob-

tenidos nos indican que las concentracio-

nes de 222Rn sobre las balsas “desnudas”

son indiscernibles de los valores de fondo

esperables en la zona; se obtuvo un valor

medio sobre las balsas no cubiertas de

15 Bq/m3, con un rango de valores medios

mensuales 8-20 Bq/m3, mientras que el va-

lor de fondo a unos 30 km de las balsas y

en la costa fue de 13 Bq/m3. 

Estas bajas concentraciones de 222Rn no

deben considerase como sorprendentes, y

pueden explicarse por el fuerte efecto de di-

lución del radón exhalado desde las balsas

en las masas de aire, así como por el régi-

men de brisas que domina la zona costera

donde se encuentran ubicadas. Ello hace

despreciable su posible impacto radiológi-

co sobre los trabajadores que realizan su la-

bor en el entorno de las balsas y sobre el pú-

blico que vive en sus cercanías.

Finalmente indicaremos que para eva-

luar la vía de impacto por inhalación de ma-

terial particulado resuspendido desde las

balsas, se procedió a la determinación del

contenido de radionucleidos naturales en

muestras de aerosoles colectadas durante

más de seis meses en la balsa activa (área 2),

utilizando para ello sistemas de alto flujo de

filtración de aire. A partir del análisis y de-

terminación del contenido isotópico ra-

diactivo de estos aerosoles, ha sido posible

evaluar que la dosis que pueden recibir los

trabajadores por la vía inhalación de ma-

terial particulado procedente de las balsas

no sobrepasa los 10 µSv/año [8]. Esta eva-

luación es, por otra parte, concordante con

la realizada mediante modelización por el

OIEA, la cual utiliza balsas de fosfoyesos des-

nudas con concentraciones de radionuclei-

dos naturales muy similares a las presentes

en las balsas onubenses [9].

En este sentido, es necesario remar-

car las muy bajas concentraciones mási-

cas de material resuspendido desde las

balsas desnudas (áreas 2 y 3). En el caso

de la balsa activa (área 2), se debe funda-

mentalmente a que la gran mayoría del

yeso apilado está cubierto por agua, lo

que inhibe totalmente su resuspensión,

mientras que en el caso del área 3, esta re-

suspensión se ve grandemente inhibida

por la formación durante el secado de las

balsas de una costra superficial dura y

compacta que adicionalmente inhibe par-

cialmente la exhalación de radón. 

El impacto radiológico en el público,

ocasionado por los apilamientos de fosfo-

yeso se puede evaluar también como des-

preciable o nulo. Los valores de las tasas de

dosis por irradiación externa en la ciudad

de Huelva se corresponden con valores de

fondo y los valores de 222Rn en la ciudad

no se ven obviamente afectados por las

emanaciones desde las balsas, a la vista de

los resultados obtenidos sobre ellas. El ac-

ceso además a las balsas desnudas está res-

tringido, y el nivel de ocupación por el
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Incremento tasa Incremento tasa
de dosis efectiva de dosis efectiva

Punto (mSv/año) Punto (mSv/año)
de muestreo sobre fondo de muestreo sobre fondo 

1 0,24 10 0,11

2 0,11 11 0,11

3 0,10 12 0,10

4 0,19 13 0,13

5 0,12 14 0,13

6 0,12 15 0,12

7 0,15 16 0,14

8 0,10 17 0,11

9 0,14 18 0,08

Tabla 1. Incremento de la dosis efectiva anual por irradiación externa  en diversas localiza-
ciones del área dedicada al apilamiento actual de los fosfoyesos (área 2) 
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público de las zonas restauradas es prác-

ticamente nulo. Podría finalmente pen-

sarse en vías de impacto indirectas (como

ingestión de pescado y/o marisco colec-

tado en la ría), pero los incrementos de

dosis susceptibles de ser recibidos a tra-

vés de ellas también serían despreciables.

Basta para ello tener en cuenta que me-

diante esta vía indirecta de ingestión, an-

tes del cambio en la política de gestión de

residuos, y cuando la ría presentaba una

clara contaminación radiactiva por los

vertidos directos y las lixiviaciones de las

balsas, se evaluó de una forma muy con-

servativa que la dosis por ingestión sus-

ceptible de ser recibida por el grupo crí-

tico de consumidores era inferior a

60 µSv/año [10].

Conclusiones
En función de los resultados obtenidos en

la evaluación radiológica realizada, y resu-

mida en los párrafos anteriores,  se puede

concluir lo siguiente:

—El impacto radiológico ocupacio-

nal asociado a las actividades laborales

llevadas a cabo en relación con la gestión,

almacenamiento en balsas y manteni-

miento del fosfoyeso generado en las fá-

bricas de producción de ácido fosfórico

(balsas desnudas, áreas 2 y 3), es muy li-

mitado, encontrándose el incremento de

las dosis efectivas susceptibles de ser re-

cibidas por los trabajadores consideran-

do todas las vias de exposición por deba-

jo de 1 mSv/año, límite de dosis para los

miembros del público. En este sentido los

incrementos en las dosis efectivas suscep-

tibles de ser recibidas por los trabajado-

res vía irradiación externa, no superan

los 0,30 mSv/año; incluso bajo hipótesis

conservadoras, el incremento de las dosis

efectivas por inhalación de material par-

ticulado, susceptibles de ser recibidas por

estos trabajadores, no sobrepasa los

10 µSv/año, y las concentraciones de 222Rn

sobre las balsas de fosfoyeso y en su en-

torno son bastante bajas e indiscernibles

de los valores de fondo obtenidos en am-

bientes costeros (15-30 Bq/m3). 

—El impacto radiológico ocupacional

asociado a las actividades laborales llevadas

a cabo en relación con el mantenimiento de

las balsas restauradas (áreas 1 y 4) se pue-

de estimar prácticamente como nulo. A la

vista de los resultados obtenidos en la eva-

luación realizada en las balsas desnudas, la

única posible vía de impacto que necesita-

ría ser evaluada es la vía por irradiación

externa. Las medidas experimentales reali-

zadas indican que las cubiertas de suelo y/o

residuos inertes ejercen de perfecto blinda-

je de la radiación emitida por los fosfoye-

sos, obteniéndose valores indiscernibles de

los valores de fondo para la tasa de dosis por

irradiación externa.

—El impacto radiológico en el públi-

co, ocasionado por los apilamientos de

fosfoyeso se puede evaluar también como

despreciable o nulo. Los valores de las ta-

sas de dosis por irradiación externa así

como las concentraciones de 222Rn en la

ciudad de Huelva se corresponden con

valores de fondo. a
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234U 238U 234U/238U 210Po 226Ra
(Bq/Kg) (Bq/Kg) (Bq/Kg) (Bq/Kg)

≠ 170 ± 110 170 ± 110 0,97 ± 0,03 660 ± 110 720 ± 200

Tabla 2. Valores medios de las concentraciones de 234U, 238U, 210Po y 226Ra y del cociente
de actividades  234U/238U en la balsa de fosfoyeso inactiva (área3)
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